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Interpretación fiscal 

Por AUGUSTO FERRERO 

Profesor Auxiliar 

Resumen: EJ ordenamiento legal peruano admite todos los métodos de 
la interpretación existentes en el Derecho. Es importante anotar la obser­
vancia obligatoria de la jurisprudencia del Tribunal Fiscal, consagrada 
por el artículo 134 del Código Tributario, mientras no sea modüicada por 
vía legal o r eglamentaria. • 

Dado que la creación de impuestos ha sido siempre la res• 
puesta a una necesidad económica, los estudios han estado mayor­
mente canalizados al análisis del tributo como fenómeno econó­
mico, sin t ener en cuenta su naturaleza j_urídica y social. 

Concentrada la atención en la obligación tributaria y enten­
dida ést a es su acepción específica como la obligación de pagar 
el tributo, no se ha profundizado en la relación jurídica imposi­
tiva. Se ha analizado sólo la vinculación existente entre dos su­
jetos: el activo y el pasivo del tributo, sin ahondar en la actua­
ción de otras personas, que siendo ajenas a la obligación tributaria 
participan en la relación jurídica. 

El derecho tributario en el Perú ~a progresado mucho en 
los últimos años coµ la dación de un cuerpo orgánico como el 
Código 'I'iributario, que e?tablece los principios generales, insti­
tuciones y normas del ordenamiento jurídico tributario, así como 
con el cambio del régimen cedular al régimen de impuesto único 
a la renta, con la unificación y creación de impuestos como el 
que grava el patrimonio predial no empresarial, el patrimonio 
empresarial, la venta de bienes y servicios y las remuneraciones 
personales, además de los regímenes promocionales específicos 
para las principales- actividades económicas. 

Sin embargo, y posiblemente en razón de la novedad de las 
normas, muy poco se ha producido en el campo de la investiga­
ción jurídica. Por ello, el debate doctrinario y conceptual se ha 
circunscrito fundamentalmente a las resoluciones del Tribunal 
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Fiscal y a los dictámenes de sus vocales informantes. L a juris­
prudencia de los últimos años constituye así una fuente riquísima 
para el estudioso, y su análisis permitirá conocer los alcances de 
la ley y la necesidad de modificar a lgunas d isposiciones. 

La jurisprudencia entraña la interpre t ación jurisdiccional 
de la norma por los tribunales, difiriendo de la interpretación 
auténtica que realiza el legislador y d e la interpret ación doctri­
nal que es el resultado de la investigación de los juristas. 

La interpretación doctrinal es libre, y su valor eficaz rad ica 
en que constituye fuente del derecho tributa rio. Es una conside­
ración que no vincula al juzgador, siendo su m érito únicam en te 
informativo. 

La interpretación auténtica proviene del autor de la norm a 
a través de una disposición legal, aclarando o expresando el sen­
tido que debe darse a una norma pre-exist ente. Al t ener la mis­
ma jerarquía que el precepto interpretado, su vinculación es erga 
omnes. _,, 

La interpretación jurisprudencia} es la contenida en un pro­
nunciamiento emitido por el órgano jurisdiccional. Si bien nues­
tro ordenamiento considera a la jurisprudencia como fuente d el 
derecho tributario después de la doctrina, adquiere un r ango su­
perior p~r la observancia obligatoria que det ermina el a rt ículo 
134 del Código Tributario. En efecto, est e dispositivo le ot orga 
este carácter a _las resoluciones del Tribunal Fiscal que interpre­
tan de modo expreso y con carácter general el sentido de det er­
minadas normas tributarias, las cuales constituyen preceden tes 
para los órganos de la Administración Tributaria, m ientras di­
cha interpretación no sea modificada por vía reglamen taria o 
por ley. De acuerdo a lo expuesto en el derecho peruano la ju­
rtsprudencia tributaria tiene la ca~acterística de ser vinculante 
con respecto.ª todos, al igual que la interpretación auténtica. La 
norma men~1.onada ~dvierte que sólo la interpret ación auténtica 
puede mod1f 1ca_r la mterpret ación jurisprudencia!, desde el mo­
mento que md1ca gue debe hacerse por la vía reglam entaria o 
por ley. Debemos mferir que t ambién podrá modificarse por la 
propia interpret ación jurisprudencia}, si el Tribunal Fiscal aplica 
en otro caso igual un criterio distinto. 

En principio, la jurisprudencia vista como ciencia de la in­
terpretación se ve un tanto enervada en su verdadero v alor en 
el de_recho tributario en razón de que las obligaciones de derecho 
público que la ley expresamente no impone, no exist en . En est a 
inteligencia, se trataría de que el órgano jurisdiccional en m a-



INTERPRETACION FISCAL 53 

teria tributaria aplique la ley y no los pr:incipios que regulan la 
interpretación, dado que una obligación que no resulte de la letra 
de la ley no puede ser impuest a aunque esté dentro de su espí­
ritu. O la interpretación est aría circunscrita a la literalidad de 
las leyes impositivas. 

Nuest ro ordenamiento admite todos los métodos de interpre­
taciqn existentes en Derecho, permitiendo la aplicación suple­
toria de los principios del derecho tributario, y en ~u defecto, de 
los principios generales del Derecho. De todas formas, en la 
aplicación de estos principios debe considerarse no contradecir 
normas existentes, t eniendo ·en cuenta que en vía de interpreta­
ción no pueden crearse tributos, est ablecerse sanciones, conceder­
se exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a 
personas o supuestos distintos de los señalados en la ley (Dis­
posiciones Generales I X y X ·del Código. Tributario). 

Dentro de estos lineamientos, cabe interpretar la ley tribu­
t aria de acuerdo al sentido literal, a la voluntad del legislador 
y por analogía. La primera recoge los principios de la escuela 
exegética del siglo pasado, basando el examen de la_ norma en el 
sentido gramatic~l de las palabras que la componen. La segun­
da propugna como finalidad el proceso de cognición de la volun­
t ad del autor del precepto, la razón de ser de la ley, mediante la 
libre investigación científica. La tercera está dirigida a encon­
trar una disposición análoga para aplicar, fundándose en la coin­
cidencia de determinados elementos del supuesto de las normas 
jurídicas, r azón por la que la doctrina moderna se inclina a deno­
minarla integración de la ley. 

También son aplicables en la ciencia de la hermel'léutica la 
interpretación teleológica, que busca la finalidad de la norma, la 
interpret ación sist emática, que se basa en el cuerpo orgánico 
de normas vigentes en una sociedad y la interpretación histórica, 
que busca en el derecho anterior la razón .de ser del derecho vi­
gente. 

La integración de la ley tributaria se presenta cuando no 
exist e una dispósición legal expresa para resolver el conflicto de 
intereses. De producirse esta situación, debe recurrirse a la ex­
tensión analógica. Como bien expresa Carnelutti en su T eoría 
General del Derecho, cuando se habla, de analogía, la norma o el 
precepto no exist e. Si existiese, el presupuesto de la deficiencia 
quedaría excluido. El ilustre M aestro latino indica que la ana­
logía nos llev a a adivinar .lo que el legislador .habría dicho si 
hubiese previsto el caso, mientras la interpretación persigue des-

' 
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cubrir lo que ha dicho pa ra conocer su verd adero pensamiento. 
Resulta así que la laguna de la ley es el presupuesto de la a na­
logía. 

En su libro sobre la T eoría Pura del D erecho, Hans Kelscn 
niega la existencia de auténticas lagunas en la ley, expresando 
que la norma jurídica estatuye o no un deber juríd ico. Sig u iendo 
este pensamiento, la integración no sería posible, debien do recu­
rrirse a la interpret ación, pues según el mism o a u tor, la ley n o 
tiene un sentido único y por t anto no p ermite una interpret a­
ción sino varias, y el j uez goza de la m ás am plia libertad para 
convertir una de est as posibilidades interp ret ativas en n orma de 
decisión. La posición originalísima de Kelsen refuerza la in t er­
pretación valorativa. N osotros creemos que ocurren casos no 
prev istos, y por lo t anto no existe norma específica y adecuada 
para la solución del caso dado. Se recurre entonces a la analogía, 
buscando una norma o un grupo de normas relativas a casos si­
milares al asunto en cuestión, para extraer de ellas, m edi ante 
un procedimiento de imitación y en base a los elem entos de iden­
tidad, la norma específica necesaria. D etrás de toda ley se en­
cuentra la voluntad del legislador. E l objeto de la interpreta­
ción es por ello desentrañar la declaración de volunt ad del autor 
de la norma. Es necesario conocer el conten ido exacto de la ley 
para determinar su ámbito de aplicación. E l problem a de la in­
t egración de la ley es, por el contrario y conforme explica An to­
nio Berliri, buscar qué norma debe aplicarse a un caso q u e el le­
gislador no ha regulado expresamente, lo cual supone la falta de 
una_ específica norma jurídica, una laguna de la ley que debe 
ser mtegrada. 

Antonio Berliri proclama que la norma genera l h a de ser 
que !a. integración analógica sea excluida, y que sólo se la deba 
adm1t1r en el caso en que el legislador lo consienta expresam en te 
para un determinado impuesto. Un sentido de equidad y el t exto 
de_ m~e~tra ley nos inc_lina a aceptar la interpret ación a n alógica, 
comc1d1endo con Pugliese en la necesidad de proceder con suma 
cautela en la admisión de la analogía en el derecho t ributario. 


